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Consideraciones finales

A OD� OX] � GH� OD� SUHVHQWH publicación, en torno a las principa-

              les líneas sobre tres enfoques contemporáneos de la administración pública, 

es posible delinear una serie de consideraciones sobre las perspectivas de la administración 

pública mexicana, del enfoque de las políticas públicas, del estudio de las relaciones 

gubernamentales y del nuevo institucionalismo. A continuación, un seguimiento de ello. 

L��/D�DGPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD�PH[LFDQD

1. En virtud de que los problemas gubernamentales son cada vez más complejos, es necesario 

profundizar desde la academia en el estudio de nuevas corrientes que permitan mejorar los 

esquemas público-administrativos y, en consecuencia, abran posibilidades a los gobiernos 

contemporáneos a mejorarse. El estudio descriptivo y analítico de los tres enfoques en 

estudio, aportan elementos para hacer de la gestión pública un instrumento que privilegie 

los niveles de eficacia y gobernabilidad. Con su estudio se reconocen opciones sistemáticas 

para racionalizar y optimizar las decisiones públicas en un país en transformación como el 

nuestro. En ese marco, el propósito es coadyuvar en el debate de una gestión pública más 

eficaz, y en repensar el papel de la administración pública mexicana. 

2. Es pertinente incorporar en el ejercicio administrativo mexicano los enfoques en 
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estudio, porque estas escuelas promueven la descentralización de funciones, la colaboración 

institucional y la toma de decisiones consensuadas bajo una agenda pública abierta, para 

incidir en la implantación de políticas con mejor impacto en la sociedad. Es indispensable 

que las decisiones públicas se diseñen con márgenes de certidumbre, factibilidad financiera 

y técnica, así como gozar de un amplio soporte social, con respeto irrestricto al marco 

jurídico.

3. Los enfoques analizados ofrecen alternativas para solventar las complejas demandas de 

la sociedad, a partir de la aplicación de políticas desde el terreno de la administración pública. 

Gobernar a partir del enfoque de las políticas públicas y las relaciones intergubernamentales 

representan para nuestro país una opción viable en la construcción de nuevas relaciones 

público-administrativas, que permitan la ampliación de los espacios públicos y el 

mejoramiento de las capacidades de respuesta de las tres esferas de gobierno. Se persigue 

eficiencia y racionalidad en la toma de decisiones. 

4. El diseño e instrumentación de políticas deben ser asumidos por los gobiernos y las 

administraciones públicas, pero con una sociedad civil participativa y corresponsable. Ante 

esos nuevos retos, y bajo la certidumbre de que se han alejado cada vez más las prácticas 

indeseables del poder centralizado, es necesario repensar las funciones de la administración 

pública, con base en un enfoque renovado del papel de las instituciones, para la racionalización 

de decisiones y recursos gubernamentales. La idea es atender los retos nacionales en el marco 

de la construcción de una vida pública moderna.

5. La generación de políticas debe considerar tres características, para aumentar el 

impacto favorable en la sociedad: 1) ser profesionalmente concebidas, con una visión 

de largo plazo, y factibles en términos sociales, financieros y políticos; además de que 

permitan una distribución del ingreso más equitativa; 2) ser diseñadas mediante directrices de 

coordinación y cooperación institucional entre los tres ámbitos de gobierno; con estructuras 

de decisión flexibles, en un marco de descentralización y con apego a las bases jurídicas; y 

3) la generación de políticas debe ser consensuada con los diversos actores de la sociedad, 

pues el principio es atender la participación del público ciudadano, para la implantación de 

directrices gubernamentales. 
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6. El arreglo funcional del Estado mexicano y su administración pública en la mayor parte 

del siglo [[ , se distinguió en lo político por un poder centralizado, unipersonal, con una alta 

preeminencia del gobierno federal sobre los gobiernos locales. En el ámbito administrativo, 

prevaleció el gigantismo burocrático, los excesivos gastos públicos –no obstante las políticas 

de ajuste de las dos últimas décadas de ese siglo–, y la regulación de las conductas económicas 

redundó en un Estado con un amplio déficit fiscal, con crisis económicas y sociales recurrentes, 

y con una base social descontenta por las políticas de ajuste económico. La característica 

central del Estado de entonces se perfiló en descuidos fiscales, endeudamiento excesivo y 

un alto protagonismo estatal.

7. En el proceso de cambio en el que está inmersa la sociedad mexicana, los retos de 

la administración pública son la planeación ordenada y de largo plazo, la flexibilización 

de las estructuras gubernamentales. Para ello es indispensable la consolidación de la 

pluralidad y competencia democráticas. El propósito es replantear las funciones del Estado 

y su administración pública. Lo trascendente es sacar a la luz los problemas rectores de 

organización y de representación, de análisis de demandas, de rediseño de la agenda nacional 

y de reinterpretación de la gestión pública.

8. Un desafío adicional es vislumbrar y analizar los fenómenos públicos a partir 

de la consideración de los siguientes puntos. Primero, llevar a cabo las funciones de la 

administración pública considerando la creciente pluralidad y una sociedad civil más 

participativa. Segundo, reducir la incertidumbre estatal y acrecentar los beneficios públicos, 

bajo el esquema de cambio con estabilidad. Tercero, considerar el proceso de generación de 

políticas mediante la definición de directrices en un México más orientado administrativa 

y políticamente a la agenda democrática, y en donde es prioritario redefinir el nuevo papel 

que juegan las instituciones públicas en una arena política e institucional cada vez más 

compleja. Cuarto, profundizar en el diseño de políticas federales, estatales y municipales 

en un contexto de gobiernos divididos y de plena alternancia política. Y quinto, consolidar 

el fortalecimiento de los otros poderes públicos, el legislativo y el judicial, en un sentido de 

pesos y contrapesos, con respecto al ejecutivo, para hacer de la responsabilidad constitucional 

una responsabilidad pública.

9. Los rasgos de la administración pública de nuestros días hacen propicia la revisión 
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teórica y práctica de categorías de la disciplina de la administración pública, con el propósito 

de ofrecer marcos para el análisis de los escenarios que hoy se manifiestan en nuestro país. De 

ahí que las instituciones deben centrarse en dar rumbo y certeza a las acciones de gobierno, 

a la convivencia política, a la democratización y a la profesionalización de las decisiones 

públicas, recogiendo el espíritu de la sociedad.

Ese es el rumbo por el que debe transitar nuestro país.

LL��(O�HQIRTXH�GH�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV

1. Las ciencias de políticas� surgen de la evolución del estudio de las ciencias sociales 

contemporáneas. Estas ciencias iniciaron como parte de la modernización de las sociedades 

occidentales en el curso de los siglos [L[ y comienzos del [[��bajo la consideración de que 

las ciencias sociales de esos siglos se mostraron interesadas en los efectos trascendentes de la 

transformación de los estamentos tradicionales en sociedades modernas, ante extraordinarios 

problemas sociales de industrialización y explosión demográfica, con los agudos problemas 

de urbanización, y la reestructuración de instituciones políticas y económicas. 

2. En la manifestación incipiente de las ciencias de las políticas, en su evolución 

histórica y comparativa, éstas son entendidas como las disciplinas de la administración 

pública, la economía, la sociología, la ciencia política, y más recientemente la variedad 

de las ciencias sociales, y los enfoques cuantitativos. Estas ciencias sociales lograron su 

institucionalización académica en el siglo [[� Por ello las ciencias de políticas se enriquecen 

con una multidisciplinariedad de contenidos académicos. 

3. El concepto de políticas públicas surge en su etapa contemporánea en el siglo [[  en 

la década de los cincuenta, como un intento por conjuntar la multidisciplinariedad de las 

ciencias de la política y las ciencias administrativas, en el estudio de la acción gubernamental, 
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bajo un objeto de estudio y campo disciplinario propios, definido en los asuntos públicos y 

de gobierno. Las políticas públicas surgen como una actividad teórica que busca articular 

sistemáticamente ciencia interdisciplinaria y decisión democrática de gobierno. En ese 

sentido, las políticas públicas se enmarcan en el conjunto de disciplinas que se ocupan 

de explicar los procesos de elaboración y ejecución de las políticas, de la recopilación de 

datos y de la producción de interpretaciones relevantes para los problemas de políticas en 

un periodo determinado�

4. Uno de los métodos de gobierno moderno y de aplicación contemporánea es el enfoque 

de las políticas públicas en su perspectiva racional. En tanto método que permite racionalizar 

situaciones previstas o imprevistas, la política pública permite orientar las decisiones de 

gobierno. Tanto en contextos normales como turbulentos, las opciones de políticas son medios 

que permiten gobernar y administrar problemas y demandas sociales. Las políticas públicas 

son un medio para estabilizar situaciones de posible confrontación social, porque disponen 

de una gama de recursos que utilizados con sentido de cálculo y racionalidad, incrementan 

la capacidad de conducción de un Estado.

5. Gobernar mediante el empleo de políticas públicas en nuestro país dará certidumbre, 

eficacia y racionalidad a los programas de gobierno. Las opciones de políticas son una 

alternativa que, por la variedad de recursos que combina, incrementan la gobernabilidad de 

los Estados. Su aplicación depende de los tiempos, condiciones y prioridades regidos por el 

comportamiento ciudadano, y el nivel de profesionalización del servicio público. El enfoque 

de las políticas públicas permite bajo sus diferentes miradores y metodologías organizar las 

demandas, procesarlas e instrumentar acciones previo diseño y formulación de políticas.

6. El desarrollo de las políticas públicas se centra tanto en el terreno disciplinario como 

en el ejercicio profesional de la acción gubernamental, a partir de tender puentes entre la 

investigación académica y la práctica cotidiana en la gestión pública. De ahí que una de las 

características definitorias del enfoque, es la necesidad de establecer instituciones para poner 

en contacto a científicos de las políticas y a elaboradores de las mismas.
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7. La identidad de las políticas públicas es la racionalidad fundamentada en la capacidad 

de los actores para influir en la toma de decisiones; en un escenario pluralista y con un manejo 

y distribución de recursos que por naturaleza se consideran escasos. Las políticas públicas 

se soportan en la prescripción analítica y al cálculo matemático-estrategico de asignación 

imparcial y optimización de recursos. La política pública como disciplina no sólo pretende 

que un Estado busque la eficiencia de los mecanismos de la acción colectiva, también atiende, 

necesariamente, el aspecto normativo.

8. Las políticas públicas tienen un compromiso valorativo, con respecto a que la política, 

y la democracia, son pilares para que los actos de un gobierno privilegien la transparencia 

y la rendición de cuentas. A la luz de esa valoración, se enfatiza el estudio y ejercicio de 

las políticas y se interviene para mejorarlas. Lo que significa privilegiar el pluralismo por 

las decisiones discrecionales; apreciar la participación política por el autoritarismo; y alejar 

las patologías gubernamentales de déficits presupuestales por la de gobiernos ordenados y 

responsables.

Ese es el camino que debe recorrer nuestro país.

LLL��(O�HQIRTXH�GH�ODV�UHODFLRQHV�LQWHUJXEHUQDPHQWDOHV

1. El enfoque de las relaciones intergubernamentales atiende la discusión sobre los temas 

principales de gobernación de un Estado federal, que deben ser considerados en términos de 

estatutos y de funciones con la gobernación subglobal, en los ámbitos estatal y municipal. 

Este enfoque se aleja de las nociones tradicionales de centralización y descentralización, 

concentración y desconcentración, autoridad central y delegación de funciones, dentro de 

las instancias gubernamentales, por ser de distinta naturaleza su campo de estudio y su 

ejercicio público.

2. Una conceptualización de las relaciones intergubernamen-tales se centra en las 
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diversas conexiones, interacciones e influencias existentes entre funcionarios públicos 

–tanto elegidos como nombrados–, que ocupan puestos de diferentes tipos y niveles de 

gobierno; y en donde los puntos más destacados de su interacción son las políticas financieras, 

presupuestales, de infraestructura urbana y vivienda, de salud y de desarrollo social. Las 

relaciones intergubernamentales representan una alternativa distinta y significativa para 

asumir un nuevo contenido y evaluación de los gobiernos contemporáneos, en el marco de 

Estados federales.

3. Con el estudio de las relaciones intergubernamentales se han sentado las nociones 

teóricas que permiten dar opciones administrativas y gubernamentales a un país en transición 

como el nuestro, con una amplia movilidad en los diferentes campos públicos. Por ello es 

necesario dirigir la atención a este enfoque, como mecanismo de participación y coordinación 

de las diferentes esferas de gobierno. Bajo el argumento del ambiente plural que recientemente 

se vive en México, en donde existe alternancia en el poder y gobiernos divididos en los 

ámbitos federal y local, y en los poderes ejecutivo y legislativo, el estudio de las relaciones 

intergubernamentales es una propuesta que sirve como mecanismo público de cooperación, 

de racionalidad administrativa, de optimización de recursos y de colaboración entre los 

agentes que participan en las distintas arenas de la gestión pública.

4. Los estudios iniciales de este enfoque surgen en la década de los treinta en Europa 

y en Estados Unidos, mismos que son retomados en la penúltima década del siglo [[  por 

diversas naciones del mundo. Este enfoque posee dos contenidos propios de la evolución de 

los sistemas políticos democráticos: a) la descentralización territorial del poder, manifestada 

en el fortalecimiento de los gobiernos subcentrales a raíz de la presión ejercida sobre el 

centro por las élites periféricas; y b) la integración supranacional, que puede explicarse por 

la dinámica de la integración territorial, que ha consolidado el sistema comunitario como 

nivel de nueva vía de gobierno.

5. Este enfoque permite explicar las relaciones a nivel interno de las instituciones, con base 

en lo que conceptualmente se conoce como redes políticas. Explica la actitud de los actores 

frente a la solución de problemas específicos, bajo ambientes de certidumbre. El enfoque 

de las relaciones intergubernamen-tales favorece la detección de obstáculos institucionales, 
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políticos y administrativos, que pervierten y en algunos casos dificultan la cooperación y la 

coordinación entre las redes políticas.

6. En el terreno de las relaciones intergubernamentales se manifiestan eventos 

cooperativos de gobiernos de diferente o similar nivel de actuación, lo que redunda en una 

mayor rentabilidad de los recursos compensados y complementados para el beneficio público. 

No obstante, en ocasiones, el sentido colaboracionista tensa relaciones proporcionalmente 

desde otro mirador, pues siempre hay instancias que no se ven beneficiadas, o incluso se les 

perjudica con la implantación de una política. 

7. Las decisiones públicas en su proceso de diseño e implantación son el resultado de 

una serie concatenada de interacciones entre diversos actores, con intereses disímbolos, 

y que argumentan su actuación en la memoria profesional y administrativa. El enfoque 

de las relaciones intergubernamentales habla de eficiencia terminal, bajo mecanismos de 

cooperación, y en donde la toma de decisiones debe ser transparente, producto del intercambio 

de información. De no ser así la experiencia administrativa se pervierte, y el proceso de 

decisión se revierte en procesos de obsolescencia gubernamental.

8. El término de relaciones intergubernamentales tiene dos dimensiones básicas: la 

primera hace referencia a relaciones que se establecen entre distintas instancias territoriales 

de gobierno; y la segunda a la relación entre los actores y/o funcionarios elegidos o nombrados 

en donde se generan las interacciones y relaciones de política. Los principales rasgos de las 

ULJ, que sugieren mayor complejidad e interdependencia, son los siguientes: a) el número 

y la variedad de las unidades gubernamentales; b) el número y la variedad de funcionarios 

públicos que intervienen; c) la intensidad y regularidad de los contactos entre los funcionarios, 

d) la importancia de las acciones y las actitudes de los funcionarios; y e) la preocupación 

por definiciones de política y contenidos de la política.

México, en su transición, no debe soslayar ese enfoque.
�

LY��(O�HQIRTXH�GHO�QXHYR�LQVWLWXFLRQDOLVPR
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1. La nueva administración pública surge como un enfoque que busca la revisión y renovación 

de los conceptos de administración y gestión públicas, en el marco de sociedades modernas, 

en donde el ejercicio de las democracias liberales es una constante. La nueva administración 

pública se centra en la revisión de los otrora esquemas de la administración pública, pero 

bajo el contexto de sociedades modernas, en las que el dinamismo público, la participación 

ascendente de organizaciones no gubernamentales y las nuevas coyunturas del ejercicio 

democrático –en un marco de transición política– es una constante antes no estudiada. La 

nueva administración pública estudia categorías antes impensadas por los teóricos de la 

administración pública, porque simplemente no existían las condiciones históricas y el 

trabajo administrativo que ahora se demanda desde la misma sociedad, más politizada y 

más organizada.

2. La nueva administración pública no es novedosa en el sentido de que soslaya los viejos 

esquemas, sino porque se apoya en ellos para explicar y enriquecer las nuevas realidades. La 

vocación para interpretar los nuevos procesos sociales desde la lógica administrativa y política 

–como asunto toral de las organizaciones públicas–, es el campo preciso de estudio de la 

nueva administración pública: mayor eficiencia, flexibilidad en las estructuras burocráticas, y 

mayor atención al gobernado. La nueva administración pública es el resultado de la revisión 

de los enfoques pasados, la discusión de su vigencia y en su caso la actualización; así como 

el ensayo de nuevas formas administrativas que permiten eficientar el trabajo gubernamental, 

en sociedades dinámicas y en coyunturas de cambio.

3. La equidad social, como eje central de la nueva administración pública, insiste en la 

racionalidad gubernamental, en la relación abierta del binomio gobernante-gobernado, y en 

el cambio institucional. La equidad social significa y pondera que el estudio y la formación 

de los administradores públicos debe ser profesional, interdisciplinaria, aplicada, con un 

estigma práctico y teóricamente sólida. Uno de los puntos centrales de la nueva administración 

pública es tratar con equidad a los ciudadanos, una administración con valores, pero también 

con responsabilidad pública. Este valor pone énfasis en el cambio de la conducción de los 

asuntos gubernamentales, ahora más transparentes, ahora más profesionalizados, ahora bajo 

la necesidad de la rendición de cuentas.
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4. La escuela del nuevo institucionalismo considera que las organizaciones reducen la 

incertidumbre porque inherentemente proporcionan una estructura preconcebida para la 

vida organizacional cotidiana. También, forman lineamientos para la interacción humana, 

a partir de las reglas, normas y comportamientos formales e informales que se presentan 

en un contexto organizacional. En el nuevo institucionalismo la unidad de análisis no es el 

individuo y sus preferencias, sino el conjunto de reglas, normas y tradiciones que existen en 

las distintas organizaciones que conforman el sistema político. El nuevo institucionalismo 

argumenta que los contextos institucionales –políticos, sociales y económicos–, dentro de 

los que actúan los individuos, influyen de manera importante sobre el comportamiento y la 

toma de decisiones en las instituciones.

5. Para el nuevo institucionalismo, cada organización desarrolla características propias 

que las diferencian de otras, siendo las diferencias el factor más importante a considerar 

para entender el comportamiento de los actores organizacionales. El propósito del nuevo 

institucionalismo es analizar los procesos mediante los que las instituciones desarrollan 

sus rasgos típicos, así como describir las formas en que esas características influyen en el 

comportamiento de los actores.

6. El nuevo institucionalismo es una teoría que explica la estabilidad en los procesos 

sociales, a partir del conocimiento de las reglas y de su contexto organizacional; y 

también derivado del hecho de que no considera a los agentes como personas autónomas 

e independientes, pues siempre están sujetos a una serie de transacciones en las que se 

manifiestan relaciones de poder, no por atributo sencillamente sino por elementos de 

transacción. El nuevo institucionalismo explica la estabilidad en los procesos sociales a 

partir de dos ideas: las organizaciones sólo cambian de manera incremental y concatenada; 

y segundo, las normas y reglas en las instituciones influyen de forma determinante sobre el 

comportamiento de los individuos.

7. El nuevo institucionalismo identifica la relación entre institución y ambiente, como 

origen de todo cambio organizacional. El ambiente está formado por organizaciones diversas, 

internas y externas; así como de actores con intereses y en interdependencia en el mismo 

contexto organizacional. Se consideran como elementos rectores las tradiciones, las reglas y 
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las normas. Los dos aspectos fundamentales de cualquier análisis institucional son: 1) cómo 

interpretar la relación entre instituciones y comportamiento institucional; y 2) cómo explicar 

el proceso mediante el que las instituciones surgen o cambian.

8. El enfoque del nuevo institucionalismo no se constituye como un cuerpo unificado 

de categorías y herramientas teóricas. Bajo esta corriente se agrupan trabajos intelectuales 

de diversas disciplinas de las ciencias sociales, y de las ciencias económicas. Se concibe al 

nuevo institucionalismo como un cuerpo de tres enfoques analíticos diferentes, y con diverso 

origen. Las escuelas de pensamiento son: el institucionalismo histórico-politico; el de la 

elección racional o económico; y el institucionalismo sociológico. 

9. Se evidencia que si bien la administración pública es confrontada y cruzada no sólo con 

uno, sino con tres enfoques del nuevo institucionalismo, es conveniente resaltar que las tres 

escuelas han hecho grandes aportaciones, desde sus perspectivas, al campo organizacional 

en la vida de las instituciones. También han avanzado en las percepciones sobre la creación 

y el cambio organizacional en las que la acción de los individuos debe verse como un asunto 

de preferencias, intercambios y suma de voluntades, en un marco de arreglos formales, y 

también en la participación de actores individuales.

10. Es necesario diseñar una reestructura institucional de la administración pública en 

nuestro país. De manera adicional también es necesario diseñar políticas de reclutamiento, 

capacitación y profesionalización del cuerpo de funcionarios para que respondan con 

mayor compromiso profesional a las demandas de la sociedad. Las instituciones reducen la 

incertidumbre, y en tiempos de transición la mejor manera de atender los retos de gobierno 

es a partir de un cuerpo de servidores públicos profesionalizados. 

México, y su administración pública, deben avanzar en esas tareas.
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ANEXO I

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL CAPÍTULO II
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ANEXO I

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL CAPÍTULO II
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ANEXO II

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL CAPÍTULO III
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